
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
 

EXPEDIENTE ORDINARIO:   2019-179 
 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE 2020.  
En la fecha al Despacho de la Señora Juez, Informándole que está pendiente de 
programar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
 BOGOTÁ, AGOSTO SEIS (6) DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Visto el informe que antecede, el despacho dispone: 
 
Señalar para llevar a cabo la Audiencia Pública, fijada en providencia anterior, el día 
VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA HORA DE 
LAS DOS Y QUINCE (2:15) DE LA TARDE , para realizar las audiencias de los   
artículos art 77 y   80 del art C.P.L. Y SS.  de manera concentrada.  
 

Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el proceso 
escaneado y el link para la realización de la audiencia por aplicación   TEAMS, que 
deberán descargarla y estar atentos a la citación. 

 
 Se requiere   a los apoderados judiciales para que informen al juzgado mediante 
correo electrónico los números de teléfono de contacto y los correos electrónicos de 
las partes y de los testigos para realizar la audiencia.    
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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